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RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 52/2018

CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~~~~~~.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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. "¡ ~ue, el Re tivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón,Ref.: Remite carpeta del

p~~eeso "c~ntratación CONSTo SISTEMA DE AGUA POTABLE CANGREJOS
(ETDP), dirigid~: Viqui Mamani Fernández Presidenta del Concejo Municipal.
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ción.Política def"Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que
los Gobiern ón0tn0s Municip)1~S están constituidos por un Concejo Municipal mismo quezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

_1'<,,,",,,,,, de una potestadDELffiERA TIVA, FISCALIZADORA Y LEGISLATIVA, dentro del
de sus competencias, disPQsici&1 que esta ratificada por laLey Marco de Autonomías y

. "All<h'és lbáñfz" de 19 de julio de 2012 años en su artículo 34, y la ley N°482
de 2014 "Ley-de 'Gobiernos Autónomos Municipales" en su artículo 4 inciso a).

enero de 2014 "Ley de Gobierno Autónomos Municipales" en su
uu,",'.vu del Concejo Municipal dictar Leyes Municipales,



Torrez Andaluz ASESORLEGALMat. lCAPzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1964GOBIERNOAUTONOMO MUNICIPAL VILLAZON.:

En la misma RESUELVE:

ARTicULO PRIMERO.- Aprobar el informe emitido por la Comisión de Calificoción del Convocotoria Pública
Nacional GAMV-ANPE-CO-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN" 014/2018,con CUCE:18-1537-00-839477-2-1,Segunda Convocatoria poro la
CONSToSISTEMA DE AGUA POTABLE CANGREJOS (ETDPJ·,verificando que an cumplido los actosy plazos establecidos en el
Documento Base de contratación como ser:RECEPCIONDE PROPUESTAS, APERTURA DE PROPUESTASYEVAlUACION.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

la ciudad de Viltazón, en las oficinas del Secretario Administrativa FInanciero del Gobierno

de Villazón a los trece días del mes de de2018.

ARTICULO SECUNDO: Incorporar e/ INFORME de la COMISION DE CALIFICAC/ONde fecha 11de junio de
2018,que está conformada por los funcionarios públicos T.5. Fidel Quispe Guzmán TECNICODE OBRAS,Ing. /ván
Quispe Flores TECN/CO DE OBRAS11y la Ing. Arminda Chávez Tumiri TECN/CAEN EMPADRONAMIENTO DE
VEHICULOSt, como parte indisoluble de la presente Resolución cuya información relevante .

ARTicULO TERCERO.-Aceptar la recomendación de la Comisión de Calificación y ADJUDICARel Proceso de
Contratación: Convocatoria Pública Nacional GAMV-ANPE-CO- N°014/2018,con CUCE:18-1537-00-839477-2-
1, Segunda Convocatoria poro la CONSToSISTEMA DE AGUA POTABLE CANGREJOS (ETDPJ",al proponente:

CONSULTORACONSTRUCTORAJAIME CHISTHIANSUBIETAARA CENA
POR UN IMPORTE DE 85.285.000,00 (DOSCIENTOSOCHENTAYCINCOMIL CON00/100BOUVIANOS)
CON UN PLAZODE ENTREGA DE 118 (CIENTO DIECIOCHO)ousCALENDARIO

''''''~II'''''(JCUARTO.- La Secretaria Administrativa Financiera del Gobierno Autónomo Municipal de Vil/azón
a cargo del cumplimiento de lo establecido, así como la publicación y notifICación correspondiente.

en actividades previas, se ha podido advertir

Grover Flores Laura RESPONSABLE

...."~ ....... "f'"__.,,,. Confecha de creación de22/02/2018 Y



Mediante Formulario SIP de fecha 21/MA YO/2018 por el RPC Cr.

Marcos Eyber León HuancazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAenConformidad conla Unidad
Solicitante SECRETARIODE OBRASPUBLICASIng. Angel Calderón

Documento dePROVEIDON" RPA-MELHconfirma delzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo.
Marcos Eyber León Huanca RPAdefecha 24 demayo de 2018 en la

que describe:

En merito a los antecedentes antes mencionados, el Responsable del
Proceso de Contratación deApoyo Nacional a la Producción y

Empleo-RPA,AUTORIZA YAPRUEBAla elaboración de la
Convocatoria, DBCe inicio del Proceso decontratación en la
modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo del proceso
decontratación de Consultoría para la elaboración del Proyecto:
nCONST.SISTEMADEAGUA POTABLECANGREJOS"en su 2da.

La ejecución del presente queda a corgo de la secretaria
Administrativa y Financiera del Gobierno Autónomo Municipol de
Villazón, instancia que dará cumplimiento a las disposiciones
contenidas enel Decreto Supremo N°0181, Manual de Operaciones
de sistemas de Contrataciones Estatales {SICOES}y del Documento

Base de contrataciones elaborado para el presente proceso de

contrataciones.

Mediante MEMORANDUMS:

MEMORANDUM G.A.M. V./R.P.A./M.E.LH. - N° 260/2018 DE:
Cr. Marcos Eyber León Huanca RESPONSABLEDE PROCESODE
CONTRATACIONDE APOYO NACIONAL A LA PRODUCaON Y
EMPLEO,dirigido A: Arq. Edwin Quiquinte MIEMBRO COMISl6N
DEEVALUACIONy CALlFICAa6N. De fecha 05 deJunio de2018

MEMORANDUM G.A.M. V./R.P.A./M.E.L.H. - N° 261/2018 DE:
Cr. Marcos Eyber León Huanca RESPONSABLEDE

TACfON DE APOYO NACIONAL



publicados; RESOLUCION DE ADJUDICACION (nota) de fechazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que, para la suscripción del contrato se evidencia lo siguiente:

Documento de Fecha 20 de Junio de 2018 de Ing. Jaime C. Subieto Araf%na RPTf LEGAL
CONSULTORAJCSA con Ret.: PRESENTACIONDE DOCUMENTACION ORIGINAL. Dirigido a
Cr. Marcos Eyber Le6n Huanca RESPONSABLEDEL PROCESODE CONTRATACION RPA-

ANPE

DATOSOBJETOASEGURADO:
VALORDELCONTRATO:Bs. 300,000.00.-

PORCENTAJE:0.50"
VALORCAUCIONADO:Bs. 1,500.00.-

COBERTURAS:
SERIEDADzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy MANTENIMIENTO DE LA PROPUESTADELOFERTANTE/AFIANZADO

LUGAR y FECHADE EMISION: POTOSI,05 de Junio de 2018zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

»Solicitud de Retención por el 7'J{, (BOLETA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO)
PROYECTO:CONSToSISTEMA DEAGUA POTABLECANGREJOS(EDTP). Firmado por Ing.
Jaime C. Subieta Araf%na RPTELEGALCONSULTORAJCSA,Dirigido a Cr. Marcos Eyber

León Huanca RPA-ANPEGAM VILLA20N.

»POLlZA DE SEGURODE GARANTlA DE SERIEDADDE PRESENTACIONDE PROPUESTA

PARA ENTIDADESPÚBLICAS.
POLlZA Ir PRP-PTE0216400

BENEFICIARIO:GOBIERNOAUTONOMO MUNICIPAL DE VILLA20N



¡ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Que,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel Concejo Municipal a través de Sesión Ordinaria N°48/2018de fecha20de julio de2018,
Luego del análisis se consideró el tratamiento del informey documentación relacionada al
proceso de Contratación para el cumplimiento de sus atribuciones establecidas en la LEY

--~~=~",,;;;I:l CIPAL AUTONOMICA DE CONTRATOS Y CONVENIOS LEY N°007, para la
sus~ión del Contrato Administrativo del Proceso de Contratación contratación CONSTo
SISTE~ DE AGUA POTABLE CANGREJOS.
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RESOLUCION MUNICIPAL

del Contrato Administrativo del Proceso
POTABLE CANGREJOS (ETDP),

legalmenter.:>n'r&>","nt"<

ARTÍCULO 2.-



:=;=¡¡¡¡¡¡~¡¡;¡~6:.~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEl Ejecutivo Municipal queda a cargo de la ejecución y cumplimiento de la
presente Resolución Municipal, normativa nacional vigente y que en caso de incumplimiento de la

misma se procederá de acuerdo a ley.

Concejo Municipal de Villazón a los veinte días del mes de Julio


